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FACULTADES DEL AREA 

 

OBRAS PÚBLICAS 

 

LEY ORGANICA DEL MUNICIPIO LIBRE 

 

Artículo 73 Ter. Son atribuciones del director de Obras Públicas: 

 

I. Elaborar y proponer al Ayuntamiento, conforme al Plan Municipal de Desarrollo, los 
proyectos y presupuestos base de las obras a ejecutarse:  

II. La elaboración, dirección y ejecución de los programas destinados a la construcción de 
obras;  

III. Observar y vigilar el cumplimiento de las leyes, reglamentos y demás disposiciones 
correspondientes a la obra pública municipal;  

IV. Supervisar la correcta ejecución de las obras por contrato y por administración directa;  

V. Rendir en tiempo y forma al Ayuntamiento, los informes de avances físicos de obras o 
proyectos, mediante bitácoras de obra;  

VI. Al término de cada obra o acción, elaborar los finiquitos y expedientes unitarios, conforme 
a la documentación comprobatoria, según corresponda el origen del recurso;  

VII. Presentar, al término de cada ejercicio fiscal, el cierre de ejercicio físico financiero de las 
obras ejecutadas y en proceso de ejecución o transferidas al ejercicio siguiente;  

VIII. Asistir a las visitas de inspección y auditorías que se practiquen a las obras o acciones 
ejecutadas o en proceso;  

IX. Autorizar con su firma las estimaciones, avances de cuenta mensual y toda 
documentación que le corresponda; y  

X. Las demás que le otorguen esta ley y las leyes del Estado. 

 

 

 

Link a la Ley Completa. 

http://www.tomatlanver.gob.mx/Transparencia/Articulo15/Fraccion1/07LegislacionMunicipal/7.1._Ley_Organica_

del_Municipio_Libre.pdf  
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FACULTADES DEL AREA 

 

OBRAS PÚBLICAS 

 

LEY DE OBRAS PÚBLICAS  

Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS 

Artículo 1. La presente Ley es de orden público y tiene por objeto reglamentar la aplicación 
del artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia de 
contrataciones de obras públicas, así como de los servicios relacionados con las mismas, 
que realicen: 

… 

VI. Las entidades federativas, los municipios y los entes públicos de unas y otros, con cargo 
total o parcial a recursos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo 
Federal. No quedan comprendidos para la aplicación de la presente Ley los fondos previstos 
en el Capítulo V de la Ley de Coordinación Fiscal. 

 

Artículo 3.- Para los efectos de esta Ley, se consideran obras públicas los trabajos que 
tengan por objeto construir, instalar, ampliar, adecuar, remodelar, restaurar, conservar, 
mantener, modificar y demoler bienes inmuebles. Asimismo, quedan comprendidos dentro de 
las obras públicas los siguientes conceptos: 

I. El mantenimiento y la restauración de bienes muebles incorporados o adheridos a un 
inmueble, cuando implique modificación al propio inmueble; 

II. Se deroga. 

III. Los proyectos integrales, en los cuales el contratista se obliga desde el diseño de la obra 
hasta su terminación total, incluyéndose, cuando se requiera, la transferencia de tecnología; 

IV. Los trabajos de exploración, localización y perforación distintos a los de extracción de 
petróleo y gas; mejoramiento del suelo y subsuelo; desmontes; extracción y aquellos 
similares, que tengan por objeto la explotación y desarrollo de los recursos naturales que se 
encuentren en el suelo o en el subsuelo; 

V. Instalación de islas artificiales y plataformas utilizadas directa o indirectamente en la 
explotación de recursos naturales; 

VI. Los trabajos de infraestructura agropecuaria; 

VII. La instalación, montaje, colocación o aplicación, incluyendo las pruebas de operación de 
bienes muebles que deban incorporarse, adherirse o destinarse a un inmueble, siempre y 
cuando dichos bienes sean proporcionados por la convocante al contratista; o bien, cuando 
incluyan la adquisición y su precio sea menor al de los trabajos que se contraten; 
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VIII. Las asociadas a proyectos de infraestructura que impliquen inversión a largo plazo y 
amortización programada en los términos de esta Ley, en las cuales el contratista se obligue 

desde la ejecución de la obra, su puesta en marcha, mantenimiento y operación de la misma, 
y 

IX. Todos aquellos de naturaleza análoga, salvo que su contratación se encuentre regulada 
en forma específica por otras disposiciones legales. Corresponderá a la Secretaría de la 
Función Pública, a solicitud de la dependencia o entidad de que se trate, determinar si los 
trabajos se ubican en la hipótesis de esta fracción. 

Artículo 4.- Para los efectos de esta Ley, se consideran como servicios relacionados con las 
obras públicas, los trabajos que tengan por objeto concebir, diseñar y calcular los elementos 
que integran un proyecto de obra pública; las investigaciones, estudios, asesorías y 
consultorías que se vinculen con las acciones que regula esta Ley; la dirección o supervisión 
de la ejecución de las obras y los estudios que tengan por objeto rehabilitar, corregir o 
incrementar la eficiencia de las instalaciones. Asimismo, quedan comprendidos dentro de los 
servicios relacionados con las obras públicas los siguientes conceptos: 

I. La planeación y el diseño, incluyendo los trabajos que tengan por objeto concebir, diseñar, 

proyectar y calcular los elementos que integran un proyecto de ingeniería básica, estructural, 
de instalaciones, de infraestructura, industrial, electromecánica y de cualquier otra 
especialidad de la ingeniería que se requiera para integrar un proyecto ejecutivo de obra 
pública; 

II. La planeación y el diseño, incluyendo los trabajos que tengan por objeto concebir, diseñar, 
proyectar y calcular los elementos que integran un proyecto urbano, arquitectónico, de diseño 
gráfico o artístico y de cualquier otra especialidad del diseño, la arquitectura y el urbanismo, 
que se requiera para integrar un proyecto ejecutivo de obra pública; 

III. Los estudios técnicos de agrología y desarrollo pecuario, hidrología, mecánica de suelos, 
sismología, topografía, geología, geodesia, geotécnia, geofísica, geotermia, oceanografía, 
meteorología, aerofotogrametría, ambientales, ecológicos y de ingeniería de tránsito; 

IV. Los estudios económicos y de planeación de preinversión, factibilidad técnico económica, 
ecológica o social, de evaluación, adaptación, tenencia de la tierra, financieros, de desarrollo 
y restitución de la eficiencia de las instalaciones; 
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V. Los trabajos de coordinación, supervisión y control de obra; de laboratorio de análisis y 
control de calidad; de laboratorio de geotecnia, de resistencia de materiales y radiografías 
industriales; de preparación de especificaciones de construcción, presupuestación o la 
elaboración de cualquier otro documento o trabajo para la adjudicación del contrato de obra 
correspondiente; 

VI. Los trabajos de organización, informática, comunicaciones, cibernética y sistemas 
aplicados a las materias que regula esta Ley; 

VII. Los dictámenes, peritajes, avalúos y auditorías técnico normativas, y estudios aplicables 
a las materias que regula esta Ley; 

VIII. Los estudios que tengan por objeto rehabilitar, corregir, sustituir o incrementar la 
eficiencia de las instalaciones en un bien inmueble; 

IX. Los estudios de apoyo tecnológico, incluyendo los de desarrollo y transferencia de 
tecnología entre otros, y 

X. Todos aquéllos de naturaleza análoga. 

Artículo 11.- Corresponde a las dependencias y entidades llevar a cabo los procedimientos 
para contratar y ejecutar las obras públicas y servicios relacionados con las mismas, por lo 
que en ningún caso se podrán contratar servicios para que por su cuenta y orden se 
contraten las obras o servicios de que se trate. 

 

 

 

 

 

Link a la Ley Completa. 

http://www.tomatlanver.gob.mx/Transparencia/Articulo15/Fraccion1/02LeyesFederales/2.1._Ley_de_
Obras_Publicas.pdf    
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FACULTADES DEL AREA 

 

OBRAS PÚBLICAS 

 

LEY 825 DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS  

CON ELLAS DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 

 

Artículo 1. La presente ley es de orden público e interés general, y tiene por objeto regular la 
planeación, programación, presupuestación, contratación, construcción, ejecución, 
conservación, mantenimiento, demolición, gasto y control de las obras públicas; así como de 
los servicios relacionados con ellas, a fin de asegurar las mejores condiciones disponibles en 
cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes, que 
realicen los entes públicos siguientes: 

I. El Poder Ejecutivo del Estado, a través de sus dependencias centralizadas y entidades 
paraestatales; 

II. El Poder Judicial; 

III. El Poder Legislativo; 

IV. Los organismos autónomos del Estado, previstos en el artículo 67 de la Constitución 
Política del Estado; y 

V. Los municipios a través de sus dependencias centralizadas y entidades paramunicipales. 

Los titulares o representantes de los Entes Públicos, servidores públicos, particulares, y 
demás personas que tengan alguna injerencia en los procedimientos de licitación, 
adjudicación y/o ejecución de obras públicas o servicios relacionados con ellas, deberán 
observar lo que establece la Ley General de Responsabilidades Administrativas, la Ley de 
Responsabilidades Administrativas para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, la Ley 
General del Sistema Nacional Anticorrupción y la Ley del Sistema Estatal Anticorrupción de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, respecto de las sanciones, actuaciones y contrataciones 
atinentes. 

 

Artículo 3.A. Se consideran obras públicas, los trabajos que tengan por objeto: 

I. La excavación, construcción, instalación, conservación, mantenimiento, reparación y 
demolición de bienes inmuebles; 

II. La localización, exploración geotécnica y geofísica, y perforación para estudio y 
aprovechamiento del subsuelo; 

III. El despalme, desmonte y mejoramiento de suelos; 

IV. El mantenimiento, conservación, rehabilitación, reacondicionamiento, operación, 
reparación y limpieza de equipos e instalaciones destinados a un servicio público cuando 
implique modificación al propio inmueble; 

 



 

  
Página 7 

 
  

H. A. TOMATLAN. VER 2018-2021 

 

 

 

 

 

 

V. La realización de infraestructura agropecuaria; 

VI. La preservación, mantenimiento y restauración del medio ambiente; 

VII. La ejecución de obras necesarias ante contingencias derivadas de caso fortuito o fuerza 
mayor; 

VIII. La instalación, montaje, colocación, aplicación o remoción, incluidas las pruebas de 
operación, de bienes muebles que deban incorporarse, adherirse o desinstalarse a un 
inmueble, cuando dichos bienes sean proporcionados por el Ente Público al contratista; o 
cuando incluyan la adquisición y su precio sea menor al de los trabajos que se contraten; 

IX. La construcción de obras hidráulicas y de electrificación; y 

X. Todos aquellos trabajos de naturaleza análoga a los señalados en las fracciones 
anteriores. 

B. Los servicios relacionados con las obras públicas comprenden: 

I. Administración de obra; 

II. Consultorías; 

III. Coordinación de supervisión; 

IV. Estudios Técnicos; 

V. Gerencia de obra; 

VI. Proyectos; 

VII. Supervisión de obra; 

VIII. Supervisión de estudios y proyectos; y 

IX. Todas las demás acciones o servicios que se vinculen con el objeto de esta Ley. 

 

Artículo 4. La ejecución de obras públicas que realicen los entes públicos señalados en el 
artículo 1 de esta Ley, con cargo total o parcial a fondos federales, estará sujeta a la 
normatividad federal concurrente de la materia, pero se aplicará el presente ordenamiento y 
el Código de Procedimientos Administrativos para el Estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave y demás disposiciones aplicables, en aquellos casos en que por disposiciones fiscales, 
los recursos transferidos al Estado o los municipios pierdan el carácter federal, así como en 
aquellos en los que los convenios de coordinación fiscal que con el mismo objeto se 
suscriban con la federación, o expresamente se establezca la aplicación del ordenamiento 
local, en materia de obras públicas. La ejecución de obras públicas con cargo total o parcial a 
fondos estatales, que realicen los municipios estará sujeta a las disposiciones de esta Ley. 
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El Ejecutivo del Estado podrá asociarse con el sector privado para el desarrollo de 
infraestructura pública, provisión de bienes o prestación de servicios relacionados con los 
servicios públicos a su cargo, así como otorgar concesiones respecto de los bienes del 
Estado, conforme a las condiciones y términos que establecen la Constitución Política del 
Estado y las leyes en la materia. 

 

Artículo 5. Los contratos y convenios que celebren, los entes públicos señalados en el 
artículo 1 de esta Ley, y los actos administrativos que los mismos emitan en la materia objeto 
de este ordenamiento serán de derecho público, y toda controversia que se suscite en 
relación a ellos podrá ser impugnada en los términos del Código de Procedimientos 
Administrativos para el Estado, el que también será aplicado supletoriamente a esta Ley. 

 

Artículo 7. Las atribuciones del Consejo Consultivo de Obra Pública serán las siguientes: 

I. Fungir como órgano de asesoría y consulta, para determinar la oportunidad de ejecución 
de proyectos estratégicos de obra pública y servicios relacionados con ella, en función de su 
conveniencia social, ambiental y financiera; 

II. Proponer a los órganos competentes, actividades y operaciones reguladas por esta Ley, 
con la finalidad de que la obra pública y los servicios relacionados con ella cumplan con los 
principios de economía, calidad, eficiencia y oportunidad; 

III. Opinar cuando se le requiera, acerca de los programas y presupuestos de Entes Públicos 
para la ejecución de obras públicas y servicios relacionados con ellas; 

IV. Proponer procedimientos de coordinación, información y consulta en materia de 
contratación de obras públicas y servicios relacionados con ellas; 

V. Proponer medidas y criterios que tengan por objeto fortalecer la participación de las 
MIPYMES en las materias reguladas por la Ley; 

VI. Sugerir medidas y criterios para que la ejecución de la obra y los servicios relacionados 
con ella, se ajusten a los objetivos y prioridades del Plan Veracruzano de Desarrollo y de los 
programas sectoriales, especiales, regionales, institucionales y operativos que correspondan; 

VII. Emitir las opiniones pertinentes cuando se le requiera, respecto a los informes que rindan 
los Entes Públicos y cuando corresponda a los públicos-privados con el propósito de 
coadyuvar a mejorar la eficiencia presupuestal; 
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VIII. Establecer los grupos de trabajo que se estimen pertinentes para el mejor análisis de los 
asuntos específicos de su interés; y 

IX. Las demás que en su caso se establezcan en el Reglamento. 

 

Artículo 7 Bis. Los titulares o representantes de los Entes Públicos que tengan a su cargo la 
ejecución de obras públicas o servicios relacionados con ellas, deberán remitir a la 
Plataforma Digital Nacional del Sistema Nacional Anticorrupción, los nombres y adscripción  

de los servidores públicos que intervengan en los procedimientos para contrataciones 
públicas, ya sea en la tramitación, atención y resolución para la adjudicación de un contrato, 
otorgamiento de una concesión, licencia, permiso o autorización y su prórroga. 

Dicha información deberá ser actualizada de manera quincenal y ser publicada en el portal 
digital de los Entes Públicos. 

 

Artículo 7 Ter. Los titulares o representantes de los Entes Públicos que tengan a su cargo la 
ejecución de obras públicas o servicios relacionados con ellas, pondrán a disposición de los 
particulares en las bases de licitación los formatos que se utilizarán para que formulen un 
manifiesto de vínculos o relaciones de negocios, personales o familiares, así como de 
posibles conflictos de interés. 

Dichos formatos deberán enviarse a la Plataforma Digital Nacional del Sistema Nacional 
Anticorrupción, en términos de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, la Ley 
de Responsabilidades Administrativas para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, la 
Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción y la Ley del Sistema Estatal Anticorrupción 
de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

 

Artículo 8. Los titulares o representantes de los Entes Públicos que tengan a su cargo la 
ejecución de obras públicas o servicios relacionados con ellas, establecerán en sus 
respectivos ámbitos de competencia, un Comité de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con Ellas, que tendrán la organización y funcionamiento que establezca el Reglamento. 

Estos Comités deberán cumplir, al menos, las funciones siguientes: 

I. Revisar el programa y el presupuesto de obras públicas y servicios relacionados con ellas, 
así como sus modificaciones, y formular las observaciones y recomendaciones convenientes; 
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II. Dictaminar y autorizar los proyectos de políticas, bases y lineamientos en la materia que 
se sometan a su consideración y, en su caso, autorizar los supuestos no previstos; 

III. Dictaminar, previo al inicio del procedimiento de contratación, la actualización de alguno 
de los supuestos de excepción previstos en esta Ley; 

IV. Analizar trimestralmente el informe de la conclusión y resultados generales de las 
contrataciones que se realicen y, en su caso, recomendar las medidas necesarias para 
verificar que el programa y el presupuesto de obras públicas y servicios relacionados con 
ellas, se ejecuten en tiempo y forma, así como proponer medidas tendientes a mejorar o 
corregir sus procesos de contratación y ejecución; y 

V. Las demás que señale esta Ley y el Reglamento. 

 

 

 

 

 

Link a la Ley Completa. 

http://www.tomatlanver.gob.mx/Transparencia/Articulo15/Fraccion1/04LeyesEstatales/4.3._Ley_825_de_Obras_
Publicas.pdf  
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